
 

 

 

 

ANPE INFORMA 

 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 

 

En el ámbito educativo esto afecta a los siguientes artículos: 

 

Artículo 9. Medidas de contención en el ámbito educativo y de la 

formación.  

1. Se suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, 

ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza 

universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación 

impartidas en otros centros públicos o privados.  

2. Durante el período de suspensión se mantendrán las actividades educativas a 

través de las modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte 

posible. 

 

Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos.  

1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación 

de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos 

se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en 

su caso, las prórrogas del mismo. 

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el 

sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 



 

 

Disposición final primera. Ratificación de las medidas adoptadas por las 

autoridades competentes de las Administraciones Públicas.  

1. Quedan ratificadas todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por 

las autoridades competentes de las comunidades autónomas y de las entidades 

locales con ocasión del coronavirus COVID-19, que continuarán vigentes y 

producirán los efectos previstos en ellas, siempre que resulten compatibles con 

este real decreto.  

2. La ratificación contemplada en esta disposición se entiende sin perjuicio de la 

ratificación judicial prevista en el artículo 8.6.2.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

 

Entrada en vigor.  

El presente real decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». Dado en Madrid, el 14 de marzo de 2020 

 

 

 

ANPE-Castilla y León 

 


